
Guayaquil, 31 de marzo del 2016. 

Señora 
LAURA ESTEFANÍA OLEAS NARANJO 
Ciudad 

De mi consideración: 

En uso del derecho conferido por el Art. 207 numeral 8 de la Ley de 
Compañías, en concordancia con lo dispuesto por la doctrina +65 de la 
Superintendencia de Compañías, CEDO a usted en la presente fecha la 
cantidad de OCHENTA (80) acciones, ordinarias y nominativas de la 
empresa OCEANEXPORTERS S.A., con RUC 0992963816001 Y 
NÚMERO DE EXPEDIENTE + 303607. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

    

MOSQUERA 
C.C. 0923039606 

(Cónyuge del cedente) 

Aceptación.- En esta fecha acepto la cesión efectuada por el señor 
FERNANDO JAVIER CEVALLOS SALAZAR, correspondiente a la cantidad 
de OCHENTA (80) acciones, ordinarias y nominativas de la empresa 
OCEANEXPORTERS S.A., con RUC 0992963816001 Y NÚMERO DE 
EXPEDIENTE + 303607. 

ON 
LAURA ESTEFANIA OLEAS NARANJO 

C.C. 1312388893 

KEVIN MIGUEL TREJO ARROYO 

C.C. 1713630380 
(Cónyuge de cesionario)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


